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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 31 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN
Expediente: MA-00291/2016 Matrícula: MA008517BW Titular: TRANSPORTES CASTILLO DOSMIL SL 
Nif/Cif: B92183342 Domicilio: C/ CORREGIDOR ANTONIO BOBADILLA, 2 1 Co Postal: 29006 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 19 de Noviembre de 2015 Vía: A357 Punto kilométrico: 26 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SIERRA DE YEGUAS HASTA ALHAURIN EL GRANDE 
REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS 
CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA ALPACAS DE PAJA Y NO DEMUESTRA QUE LA 
MERCANCIA ES PROPIEDAD DE LA EMPRESA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 
801
Expediente: MA-00759/2016 Matrícula: MA001524DB Titular: ROBERT SLAWOMIR KIELTYKA. Nif/Cif: 
X5243350V Domicilio: C/ DEL PERAL ALDEA GITANA Nº 1-29-3 Co Postal: 29680 Municipio: ESTEPONA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Diciembre de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 153 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ESTEPONA HASTA MANILVA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 
102.2 LOTT. TRANSPORTA CAJAS DE SOLERIA. NO ACREDITA RELACION LABORAL CON EMPRESA. 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
Expediente: MA-00892/2016 Matrícula: 1323CBC Titular: JOSE GODOY RUIZ Nif/Cif: 38393910X Domicilio: 
C/ ESPERANZA 16 Co Postal: 29013 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 13 de Abril 
de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 2 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA 
MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 2950 KGS. MMA: 
2000 KGS. EXCESO: 950 KGS. 47,5% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601
Expediente: MA-00948/2016 Matrícula: 2454BWT Titular: VILLAPAC SPAIN SL Nif/Cif: B92536580 Domicilio: 
PLAZA DE LA SOLIDARIDAD, Nº 7 11 6B EDF. ARAUCARIA Co Postal: 29002 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Marzo de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 170 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA ESTEPONA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 
102.2 LOTT. EL CONDUCTOR NO ACREDITA RELACION LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL 
VEHICULO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
Expediente: MA-01095/2016 Matrícula: AL009585U Titular: MATADERO DE AVES JOVA S.A. Nif/Cif: 
A04010435 Domicilio: PASEO DE ALMERIA, 59-2 Co Postal: 04001 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 07 de Abril de 2016 Vía: Punto kilométrico: Hechos: REALIZAR TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS EN VEHICULO PESADO CARECIENDO DE AUTORIZACION.LA MERCANCIA SE DIRIGE A 
MELILLA Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601
Expediente: MA-01097/2016 Matrícula: 5447JMY Titular: ICAB MOBILITY SL Nif/Cif: B93464444 Domicilio: C/ 
LA GITANILLA 17- OFC 23 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 
de Mayo de 2016 Vía: Punto kilométrico: Hechos: CARECER DE HOJA DE RUTA Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 401
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Expediente: MA-01129/2016 Matrícula: 3530HGH Titular: CARNICAS DESCARPE SL Nif/Cif: B93143329 
Domicilio: ALMARCHAR, 7, 4, A Co Postal: 29649 Municipio: MIJAS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 
18 de Mayo de 2016 Vía: A7054R Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 
TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
4050 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 550 KGS. 15,71% TRANSPORTA PRODUCTOS CARNICOS, SE 
ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301
Expediente: MA-01291/2016 Matrícula: 5223BXV Titular: EXPLOTACIONES EURO VENDING UNO SL Nif/Cif: 
B92063072 Domicilio: CALLE VIOLETA, 24, 2, B Co Postal: 29650 Municipio: MIJAS Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 25 de Mayo de 2016 Vía: A7059 Punto kilométrico: 13 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MIJAS HASTA MIJAS EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 
TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
3750 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 250 KGS. 7,14% TRANSPORTA MAQUINAS RECREATIVAS, SE 
ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: MA-01314/2016 Matrícula: 4126DRJ Titular: JOSE DOBLADO PORTILLO Nif/Cif: 25067206N 
Domicilio: MOLINO DE ROMERO, 4 10 D Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 4050 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 550 KGS. 15,71% SE APORTA COMO PRUEBA 
EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301
Expediente: MA-01385/2016 Matrícula: AL009585U Titular: FELIX RODRIGO LOPEZ Nif/Cif: 34848832Z 
Domicilio: JACINTO RUIZ MENDOZA 58- ENT A Co Postal: 52004 Municipio: MELILLA Provincia: Melilla Fecha 
de denuncia: 08 de Junio de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 222 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MALAGA HASTA CEUTA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
VER FOTO ALBARANES. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001
Expediente: MA-01457/2016 Matrícula: AL009585U Titular: FELIX RODRIGUEZ LOPEZ Nif/Cif: 34848832Z 
Domicilio: JACINTO RUIZ MENDOZA 58 ENT A Co Postal: 52004 Municipio: MELILLA Provincia: Melilla Fecha 
de denuncia: 08 de Junio de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 222 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MALAGA HASTA CEUTA SIN HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. 
ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 14/04/2014. N. SERIE 340855. 
Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001
Expediente: MA-01458/2016 Matrícula: AL009585U Titular: FELIZ RODRIGO LOPEZ Nif/Cif: 34848832Z 
Domicilio: JACINTO RUIZ MENDOZA 58 ENTR A Co Postal: 52004 Municipio: MELILLA Provincia: Melilla Fecha 
de denuncia: 08 de Junio de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 222 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MALAGA HASTA CEUTA UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO 
DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS 
PERECEDERAS O POR TENER DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO. CERTIFICADO ATP 
CADUCADO FRC 8-2014. TRANSPORTA CARNE FRESCA AVE. VER FOTO ALBARAN. Normas Infringidas: 
141.21 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: MA-02342/2016 Matrícula: 9371JMG Titular: ALGI STATES MALAGA, S.L. Nif/Cif: B93378123 
Domicilio: URB. SITIO DE CALAHONDA, 7 EDF. RINCON MAR LOC.1 Co Postal: 29649 Municipio: 
MIJAS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 13 de Junio de 2016 Vía: AEROPUERTO Punto kilométrico: 
Hechos: LA REALIZACION DE TTE. PRIVADO COMPLEMENTARIO DE VIAJEROS, INCUMPLIENDO LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ART.102.2 DE LA LOTT, NO LLEVANDO TC-2 NI LISTADO DE 
VIAJEROS. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
relación con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
contra las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de 
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza San Juan de la Cruz, 
núm. 2, 29071, Málaga. 00
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De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 

firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada 
Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo 
previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Málaga, 31 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»

00
10

74
98


